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NOTA DE PRENSA 22/03. 
 

 

 

El Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil (INAC) hace 

de su conocimiento, que la RESOLUCION No. 34-2014  sobre 

la prohibición del uso de (DRONES) en el espacio aéreo de 

Nicaragua aun se encuentra vigente. 

 

Cualquier información que esté circulando, no tiene 

validez legal. 

 

Dado en la ciudad de Managua, a los 22 días del mes de 

marzo de 2018. 
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